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tiempos; su abolengo, tan  ilustre.

EL FERRO-CMBIL DEL líOROSSTE.
Ya indicábam os ayer que hay 

Tan interés en que no se suspen- 
ian las sesiones sin aprobar el pro

yecto de ley para la term inación 
del ferro-carril cuyo nombre sirve 
de epígrafe al presente artículo. En 
el salón de conferencias, los dipu
tados están  profundam ente dividi
dos, m ostrando g ran  an.siedadaque
llos que le han cobrado una afición 
m uy inusitada al dichoso camino 
de hierro, y  otros, por el contrario, 
g ran  indiferencia, por lo mismo 
que no tienen ni quieren tener arte 
ni parte en este asunto. De ahí los 
tem ores que ayer se abrigaban de 
que no tendria lu g ar esta discusión, 
lo cual solo podria suceder en el 
caso de qne no hubiese núm ero su
ficiente ae diputados, que bien pu
diera acontecer.

La atención de los señores dipu
tados se fija pura y exclusivam en
te  en la condición del concurso que 
se quiere reemplace á la legal y 
franca de la subasta, y  aunque no 
repartam os los papeles de an tem a
no, como se hace en los corrillos, 
lo cual no nos incum be ni es ca - 
mino derecho, no obstante, apun ta
remos al blanco de todos los t i 
ros.

Este blanco es la compañía del 
Norte, cuya inm ixtión en el ferro
carril de Noroeste causa isavor en 
las provincias interesadas, que ve
rían con sumo disgusto se decidiese 
el concurso á su favor.

Pertenece esta  em presa á ex tran 
jeros, los cuales han im puesto las 
tarifas mas elevadas de nuestras 
líneas férreas para el trasporte de 
m ercancías.

A pesar de estar relacionada con 
sociedades de crédito quo disponen 
de fondos, tales como «Kl Crédito 
Mobiliario,» la sociedad del «Gas de 
Madrid» y  otras mas ó menos im 
portantes, no se impidió que la 
com pañía del Norte se declarara en 
quiebra, causando enormes que
brantos á los acreedores y  prom o
viéndose desagradables incidentes 
en la Bolsa de París, de cuya co ti
zación se excluyeron los valores 
de esta  co m pañ ía , según dimos 
oportunam ente á conocer.

¿Con qué garan tías , por tan to , 
acudirá esta em presa al concurso? 
Cuando tantísim os perjuicios se 
ha irrogado á la riqueza nacional 
con las insolvencias de las compa
ñías y  convenios ruinosos, ¿es d is-

Se nos rem ite para eu inserción 
el segundo artículo, exam inando 
un in teresante folleto sobre foros 
que acaba de ver la luz pública:

II.
FOLLETO BOLAÑO RIVADENEmA SOBRE 

FOROS, ETC.

La forzosa redención del foro do 
Galicia en España, el socialismo en 
Alemania, el nihilism o en Rusia, 
el internacionalism o en otras la ti
tudes, deben com partir el ce rta 
men público por idénticos ideales; 
el despojo y  la demolición. No es 
del presente momento, y  sería in 
tento vano y  superior á mi ex igüi
dad, analizar la doctrina germ ana, 
la doctrina m oscovita, la doctrina 
com unista; pero cae bajo mi férula 
la doctrina forista, como doméstica 
y  a l alcance de la idea vu lgar. Lo 
de allá, va de abajo arriba, y  menos 
culpable; lo de acá, al revés, viene 
de arriba abajo, y  mas culpable.

El foro vino á la luz pública 
por la peculiar autonom ía del país 
y  con fortísim a vitalidad; su origen 
se oculta en la inm ensidad de los

creto correr el riesgo de nuevas 
aventuras?

Abrumada, como está hoy, de 
atenciones la em presa del Norte, 
teniendo que arrostrar homéricas 
dificultades, ¿cómo va á echar so
bre sí tan  g ran  responsabilidad, 
una carga  tan  pesada?

Media adem ss la consideración 
gravísim a do los inconvenientes 
que acom pañan siem pre á la  re
unión en una misma mano de una 
vasta red de ferro-carriles. Deja
mos al juicio del Gobierno, de las 
Córtes y  del país el hecho extraor
dinario de una com pañía que m o
nopolizara el trasporte de los pro
ductos españoles desde la Coruña, 
Lugo, Gijon y Bilbao á Madrid. Za
ragoza, Pam plona y Barcelona.

Y qué, ¿no os hace mella el 
ejemplo de otros países; no os con
mueve lo que aqui hemos visto y  
estam os viendo no os convencen 
los clamores contra estos monopo
lios, levantados en toda Europa? 
¿No os espanta qno pongáis las dos 
zonas, septentrional y  cen tral, en 
manos de una compañía extranjera? 
Reflexionaulo bien; meditad la om
nipotencia que crearíais á favor de 
extranjeros; medid el alcauce in 
menso de sem ejante paso, legisla
dores del pais.

anos; 
lo adqne lo adoptaron todas la.»! corpora

ciones religiosas, eclesiásticas, lái- 
cas y lo I mismos particulares; su 
existeucia, tan  benéfica, que prestó 
á Galicia provechos notorios; su li
citud y leg a lid a d , incontruverti- 
b es; sus efectos, un derechu de pro
piedad tan  puro y neto como el mas 
sacrosanto que haya en la redon
dez de la tierra.

No obstante estos legítim os y 
esclarecidos títu los, se tra ta  de 
proscribirlo y  exterm inarlo, conce
diendo la redención de la renta al 
pagador contra la expresa volun
tad del perceptor, cuando debia ser 
vice-versa en todo caso, una vez 
que es incuestionable y  evidente 
gue los foros han sido tem porales, 
ó sea por la  vida de tres reyes de 
España y  veintinueve años mas, 
y  no continuando, debian disolver
se conforme á lo pactado en su 
otorgam iento, haciendo reversión 
al primitivo dueño, máxime que la 
cacareada liberación de la propie
dad, se realiza de igual modo con
solidándose ambos dominios, ó m e
jor dicho, ambos derechos. Pero 
fuera rem iniscencias y  egoismos y  
antagonism os.

Aquel propósito es una vu ln era 
ción y  atropellam iento del derecho 
de propiedad, tan  enaltecido por 
nuestras leyes fundam entales, ci
viles y  adm inistrativas, que prohí
ben la  enajenación forzosa, á  no 
ser por causa justificada de u tili
dad pública; esta no alcanza, ni 
puede, ni debe alcanzar á la forzosa 
redención de la renta foral, por tra 
tarse de un negocio entre particu
lares, ni ser una iracunda excep
ción y  odiosa eclipse del prim orosí
simo derecho de propiedad; y  al 
contrario, la utilidad pública rec la
ma que se conserven y  respeten 
esos derechos adquiridos.— Pres
cindir de esto, seria, según gráfica 
expresión de un distinguido hijo y  
hombre público de la capital de 
Galicia, cometer un parricidio.

Dicho está que damos todo nues
tro asentim iento á la irredencion 
de los foros actuales, sosteriiia on 
irim er térm ino por el autor del fo
leto con irrebatibles consideracio

nes, y  que se legisle para lo suce 
sivo; continúen las cosas en su 
prístino estado; torne la  san ta  a r
m onía entre perceptor y  pagador; 
no haya vencedores ni vencidos; 
em préndanse otras vías para rege
nerar á Galicia, un  diam ante en 
bvdto, como el autor del folleto le 
llam a con agudeza; sean benditas 
las manos que lo verifiquen.

Todo cuanto se inv ierta  en exa
m inar la cuestión de foros son ins
tan tes bien empleados, no solo por 
ser una grave y  espinosa cuestión, 
según su índole, sino para no sen
ta r  funestos precedentes para otros 
derechos de propiedad: los refra
nes son llamados evangelios chi
cos; hay el vulgarism o de que 
«cuando vieres la barba de tu  ve
cino afeitar, pon la tuya  á rem o
jar;»  no caiga el recuerdo en saco 
roto, por lo que pueda suceder.

Julio de 1879.
A. G. B.

Uno de nuestros suscritores de 
Luey, don D. A., se nos queja de

que á causa de la dirección qno se 
da á la correspondencia en Tvrro- 
lavega, recibe el periódico con .su
ma irregularidad y cuando ya  ha 
sido leido por infinidad de perso
nas.

Este abuso de leer los periódicos 
los que no son suscritores antes 
que estos, no solo .sucede en Luey, 
sino tam bién en otros muchos pue
blos. á causa de qne se tolera por 
los que debieran .ser los primeros 
en evitarlo.

Esperamos que por la dirección 
general de Correos se corrija la falta 
que denunciamos.

Hacemos nuestra  la signieuts ad
vertencia de La Iberia-.

«Ayer en traron  en el periodo de va
caciones el T ribunal Suprem o y  los su 
periores, y  cuantos so dedican al ejerci
cio del foro ag radecerían  al señor d irec
tor de la Gacela ac tivara  la  publicación 
de las sen tencias del p rim er T ribunal de 
la nación d u ran te  el período de v acad o  - 
nes, puesto que las de las Salas p rim era 
y  segunda alcanzan  sólo h as ta  el 22 y  
24 de A bril respectivam ente, y  las de la 
te rcera  al 10 de Mayo últim o.

El señor Barón de Córtes favorecerla á 
lo* tribunales y  é los abogados haciendo 
oportunam ante la publicación de laa 
«entencias del T ribunal Suprem o que 
form an jurisprudencia.»

Es lo que procede.

Es lo mas probable que la leg is
latu ra  no pueda suspenderse hasta 
el miércoles de la  sem ana pró
xima.

Un periódico m inisterial cree que 
las subcomisiones de presupuestos 
han introducido en ellos grandes 
reformas, que alteran  un  tanto  el 
sistem a financiero que en ellos p re 
sidia.

La noticia podria tener im portan
cia para el m inistro de Hacienda; 
pero como á este señor no le a lte
ran tales variaciones, tom ará los 
baños con todo sosiego, y ... hasta 
otro año económico.

Dice La Iberia:
«Anoche se nos aseguró  que el eio- 

cuentisim o discurso de nuestro  re sp e ta 
ble jefe y  am igo el Sr. S sg asta  habia 
•ido leido dcteuidsm eL to en a ltas  regio
nes, en donde habla producido la m ejcr 
Im presión »

Es cierta  en todas sus partes la 
an terior noticia, y  aun podemos 
añadir que el discurso del Sr. Sa
g asta  fué m uy celebrado.

Nuestro querido amigo y  com pa
ñero en la prensa, Sr. Alba Salce
do, director de La Patria, ha  re
gresado de A ndalucía, jurando 
ayer el cargo de diputado.

Ayer á ¡as tres de la tarde fondeó 
en Santander, procedente de la Ha
bana, el vapor-correo Santiago, con
duciendo 285 pasajeros y  la cor
respondencia oficial y  pública. Ma
ñana se repartirá  en Madrid.

Dice un colega:
«Según nuestros Inform es, son tan  

g raves y  trascenden ta les los datos quo 
obran en poder del diputado á Córte* 
S r. B atanero para  com batir el proyecto 
de ley  sobre la construcción del ferro
ca rril del N oroeste, que seguram ente

han  de pesar m ucho en el ánim o de los 
s , ñores diputados en  con tra  del m enclo- 
Lado proyecto  de ley.»

El asunto se com plica.

Parece que son cinco los nuevos 
gobernadores civiles, cuyos nom- 
iram ientos están acordados en prin

cipio.
También hay pendiente una ex

tensa combinación de secretarios, 
pero nada se hará hasta que term i 
x;en los debate; parlam entarios.

La Gacela de hoy publica las si
guientes disposiciones:

Presidencia.—Real decreto decla
rando mal formada una com peten
cia suscitada entre el gobernador 
de la provincia de Tarragona y  el 
juez de prim era instancia de Ven- 
drell.

Gracia y  JvMicia.—Reales decre
tos nombrando fiscal de la Audien
cia de Valladoiid á D. Luis Muzquiz 
y  Mosquera, y  para la misma plaza 
en la Audiencia de Oviedo á D. Ale
jandro Paray y Tintorer.

—Otro declarando cesante, á su 
instancia, al m agistrado de la Au
diencia de Búrgos D. Rafael F ran
co de Villalba y  Linares.

Gobernación.—Real órden deses
tim ando el recurso de alzada inter- 
juesto por el Ayuntam iento de 
i'uente Olmedo contra una provi
dencia del gobernador de la pro
vincia de Valladoiid relativa á una 
servidumbre de via.

fom ento.— R qbI órden declaran
do procedente la dem anda presen
tada á nom bre de D. José Macía y  
Pujol contra la  real órden de 5 de 
Agosto de 1878, expedida por este 
ministerio y  dictada en un  expe
diente relativo al establecim iento 
do la servidum bre de estribo de 
presa en terreno de la propiedad 
del dem andante.

El Consejo de Estado ha infor
mado que debe abonarse el im porte 
de las carpetas de cupones leg iti
mas quo se presenten al cobro, 
aunque haya sido ya abonado á la 
presentación de documentos fal
sos.

Nada m as justo  que esta resolu
ción; los tenedores de carpetas le 
gitim as no tienen culpa porque el 
Estado haya pagado algunas fal
sas.

La opinión del Consejo de E sta
do exige, sin em bargo, que se per
siga y castigue con rigor á los au
tores' de las falsificaciones , para 
evitar que el Tesoro público sufra 
tales perjuicios, no solo por los pa- 
»03 indebidos, sino tam bién por el 
descrédito que con la desconfianza 
del público se sigue.

Dicen a g iinas personas que los
diputados del centro parlam entario 
celebrarán todos una reunión polí
tica cuando regresen á Madrid, y  
que en vísperas de la leg isla tu ra  se
gunda tendrán  ocasipn de hacer 
un  acto político que fije su  s itu a 
ción dentro del partido conserva
dor-liberal, como afectos á la polí
tica  del general M artínez Cam
pos.

Lo mas optim istas creen m as, y  
es que su  situación será entonces 
mas lisonjera que al presente.

100 Ley de Agua». Ley de AguM. 101 104 Ley de Aguas. Ley de Agu&a.

Canales y  Puertos, para  la  declaración 
de que se está en  el caso á que este  p á r
rafo so refiere.

3.® SI por cualqu ier o tra  causa de u t i 
lidad pública hubiese necesidad de su 
p rim ir algún  m ecanism o de esta  clase, 
serán  indem nizados sus dueños con a r 
reg lo  á la ley  de expropiación, con tal 
que h ay a n  sido establecidos lega lm en te  
y  estuv iesen  en uso constan te . Se en 
ten d erá  que no están  en uso constan te , 
cuando hubiesen  trascurrido  dos años 
continuos sin tenerle .

A rt. 218. Tanto en los rios n a v e g a 
bles ó flotables como en lo» que no lo 
sean , com pete al G obernador de la  p ro
vincia conceder la autorización para  el 
establecim iento  de molinos ú otro* a r te 
factos Industriales en edificio* situados 
cerca  do las orillas, á los cuales se con
duzca por cacera el ag u a  n ecesaria  y  
que después so reincorpore á la co rrien 
te  del rio. En n in g ú n  caso se concederá 
esta  autorización perjudicándose á la  n a 
vegación 6 flotación de los ríos y  esta
blecim ientos in d u itrla le s  ex isten tes,

Para ob tener la  autorización á que se 
refiero este artícu lo  es requisito  ind is
pensable do qu ien  lo solicite, ser dueño 
del te rren o  donde p re ten d a  constru ir el 
edificio para  el artefacto, ó estar au to ri
zado p ara  ello de qu ien  lo sea.

A rt. 21I>. Cuando u n  establecim iento 
Industrial com unique á las ag u as su s 
tancias y  propiedades nocivas á la sa lu 
bridad  6 á la vejetacion, el G obernador 
de la provincia dispondrá que so h a g a  
u n  reconocim iento facultativo , y  si re
su lta re  cierto  el perjuicio, m andará que 
se suspenda el traba jo  industria l h as ta  
que sus dueños adopten  el oportuno re 
m edio. Los deréchos y  gastos del reco
nocim iento s e r ia  satisfechos por el que 
hub iere  dado la queja, si resu ltare  In 
fundada, y  en otro caso por el dueño del 
establecim iento . •

Cuando el dueño ó dueños, en el té r 
m ino de seis meses, no hubiesen adop
tado el oportuno rem edio, se en tenderá 
que ren u n c ian  á con tinuar en la  explo
tación de su industria .

.Art. 220. Lai concesiones de aprove-

T Í T I  1 ,0  w .

CAPÍTULO XII.

De ¡a policía de las aguas.

A rt. 226. La policía de las aguas p ú 
blicas y  sus cáuces natu ra les , riberas y  
zonas de servidum bre, es tará  á cargo 
de la  A dm inistración y  la  ejercerá el 
M inistro de Fom ento, d ic tando  laa d is
posiciones necesarias p a ra  el buen  ór
den en el uso y  aprovecham iento  de 
aquellas

A rt. 227. Respecto á laa de dominio 
privado, la A dm inistración se lim itará á 
ejercer sobre ellas la  v ig ilanc ia  necesa
ria , para que no puedan  afectar á la  sa 
lubridad pública n i á la seguridad  de 
las personas y  bienes.

A rt. 212. R espectodelos ríos n a v e g a 
bles, solo el Ministro de Fom ento podré 
conceder autorización para estab lecer 
barcas de paso ó puentes flotantes p a 
ra  uso público. Al o torgar la  concesión 
se fijarán las tarifas de pasaje y  las d e -  
m is  condiciones requeridas para el s e r
vicio do la  navegación  y  flotación, así 
como para la  seguridad  de loa t r a n 
seúntes.

Art. 213. Las concesiones á que se re 
fieren los artículos an teriores solo dan 
derecho á indem nización del valor de la  
obra, cuando el Gobierno necesite h acer 
uso de ella en beneficio del Interés g e 
neral.

A rt. 214. D ichas concesiones no obs
ta rán  para  que el Ministro de Fom ento 
pueda d isponer el establecim iento de 
barcas de paso y  puentes flotantes ó 
fijos, siem pre que lo considere conve
n ien te  para  ol servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito  
dificulto 6 im posibilite m ateria lm en te e l 
oso de un a  barca  ó puen te de propiedad 
particu lar, se Indem Bizará al dueño del
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El señor Presidente de la Cáma
ra, que tan ta  latitud  ha  dado para 
los debates sobre el Mensaje de la 
Corona, en el curso de lo’s cuales 
se hau salido los oradores á cada 
paso fuera de la cuestión, sin que 
a ella les llam ara la voz ó la cam
panilla  de la Presidencia, ni siquie
ra se dignó otorgar tres m inutos 
para hacer una declaración que 
pusiera á salvo los intereses econó
micos dei país, que nuestros a m i
gos creen lastim ados.

Por no facilitárseles n ingún  m e
dio reglam entario  para  com batir 
con la debida am plitud ciertas afir
maciones, tan to  de la oposiciqn, 
cuanto dei mismo Gobierno, habían 
determ inado hacer una sencilla de- 
claracien para aclarar el sentido 
do su voto á favor del Mensaje. No 
so tra taba, pues, de hacer un dis
curso extenso, prolongando deba
tes que su duración y  el calor ca
n icu lar hacen insoportables, sino 
pura y  sim plem ente de pronunciar 
algunas palabras á favor del pro - 
teccionismo, atacado desde d istin 
tos campos.

Dejamos al juicio dél país la ju s -  
tificacion de sem ejante conducta, y  
conste de todas m aneras la actitud  
franca y  abierta de nuestros ami
gos, los cuales no tenían mas ob
jeto que hacer constar que, al dar su 
voto favorable al Mensaje, en ten 
dían aprobar la política general del 
Gobierno, pero de n ingún  modo su 
gestión económica y  financiera.

Noticias generales.
Con motivo de la jubilación del 

portero m ayor de la  a lta  Cámara, 
Sr. Gándara, la  comisión de go
bierno interior acordó correr la es
cala, siendo ascendido á dicha v a 
cante D. Faustino Sánchez, el mas 
antiguo de la clase, y  las resu ltas 
parece se proveerán eu licenciados 
del ejército de la clase de sargen
tos y  cabos que reúnan las condi
ciones preceptuadas en las disposi
ciones vigentes.

Es ta l la escasez de agua que se 
nota en Tarragona, que tiene alar
mado al vecindario.

En la ú ltim a y reciente excur
sión á Estella del genera l en jefe 
del ejército del Norte, y  al v isitar 
Monte-Muro, notó con pesar no ha
ber una inscripción siquiera que re
cordase el sitio en que m urió glo
riosam ente el ilustre  m arqués del 
Duero; y  deseoso de rem ediar este 
olvido, dispuso en el acto tom ar 
precios y  dibujos á fin do elevar un  
modesto m onum ento quo recuerde 
á las generaciones futuras aquel 
triste  suceso.

Sabemos tam bién que el genera l 
Quesada manifestó su pensam iento 
al m arqués de la Habana, que con
testó  agradeciéndolo mucho; y  co
mo presidente que es de la ju n ta  
que recaudó la suscricion para ele
va r un m onum ento sepulcral á su 
desgraciado herm ano, le ha m ani
festado que puede desde luego con
ta r  con los fondos que crea nece
sarios para realizar 'tan plausible 
objeto.

. SI diputado dem ócrata Sr. Car- 
va al se propone hacer una in te r-  

leíacion al m inistro de Estado so- 
re política exterior.

La dem anda de vinos aum enta 
cada vez mas en los m ercados de 
Castilla la  Vieja.

Según un  colega de Galicia, los 
exportadores y  m archantes de g a 
nado vacuno han recibido te lég ra
m as de Ing la terra  ordenando que 
dispongan para el em barque pró
ximo todas las i’eses que en el país 
haya disponibles.

El general M artínez Campos con
tinúa  molestado por el dolor reum á
tico, que se le ha exacerbado m u
cho en las liltim as horas.

£1 señor in terventor general, en 
nom bre del señor m inistro de Ha
cienda, ha  tenido la atención, que

le agradecem os, de rem itirnos un 
ejem plar del Prontuario, que com 
prende la Memoria sobre el estado 
de la Hacienda y  del Tesoro, los 
proyectos de presupuestos del E s
tado para 1879-80 y  los balances 
del ejercicio 1877-78 presentados á 
las Córtes el 26 de .lunio últim o.

Según noticias oficiales de ano
che, el estado sanitario do Madrid 
respecto á la enfermeda i variolosa 
es satisfactorio.

En cambio las enferme ia des g ás
tricas continúan en estado cre
ciente.

En algunos pueblos de la pro
vincia de Valladoiid se ha perdido 
casi por completo la  cosecha de 
garbanzos, á consecuencia de una 
plaga de orugas que ha comido los 
granos.

Están  ya sobre la  Mesa del Con
greso los docum entos diplomáticos 
cambiados con el Gobierno español 
y referentes á la abolición de la es
clavitud que se llevó á efecto en 
Puerto-Rico.

Un periódico de Barcelona da 
cuenta de un  nuevo asesinato co
metido anteayer en la plaza del 
Surtidor, del barrio de Poblé Sech, 

Bajaba, dice, de la dirección de la 
fuente llamada Del-gat, un  hombre, 
perseguido por otros cuatro, á la 
mitad de la tarde. Uno de los perse
guidores le acometió, y  á pesar de 
os gritos de socorro que daba el 

agredido, fué m uerto de dos terri
bles puñaladas, sin  que ningún 
agente  de la autoridad ni persona 
a lguna le socorriera.

Después del asesinato, añade, 
acudió alguna gente: tres  de los 
acom pañantes del asesino huyeron 
otra vez hácia la  m ontaña del Mont- 
ju ich , y  este quiso escapar hácia 
Barcelona, siendo perseguido por 
la gen te  que iba agrupándose, y  
apedreado por las calles de Tam arit 
y  Cabañas, haciendo frente con el 
cuchillo en la mano á sus persegui
dores, hasta que un  soldado, co
giéndole por una pierna, pudo der
ribarle y  desarm arle.

La proposición incidental pidien
do que el Congreso prorogue sus 
sesiones, dice así;

«Los extensos debates á que h a  dado 
lu g a r ia discusión del Mensaje hau  d e 
m ostrado la  nece tid ad  de d iscutir los 
p resupuestos y  exam inar u rgen tem en te  
las cuestiones de Cuba; fundados en e s 
ta  consideración, los d iputados que su s
criben piden al Congreso se sirva decía 
ra r sn deseo de con tinuar las sesiones 
)ara d iscu tir con la am plitud  necesaria  
os graves asuntos peninsu lares y  u l

tram arinos sin perju icio  de la p reroga- 
tlva  de la C orona.

Palacio del Congreso 14 de Julio de 
1879.—Marqués de Sardoal, Marto», Be 
cerra , E chegaray , B alaguer, C astelar y  
Romero Ortiz.»

Anoche se reunieron en el Círcu
lo constitucional varios hombres 
im portantes de dicho partido para 
determ inar la forma en que debia 
darse una alta  prueba de sim patía 
y  consideración al digno jefe del 
mismo, como dem ostración de lo 
bien recibidas que han sido sus de
claraciones políticas. Como había
mos anunciado, se ha desistido de 
la idea de dar uu banquete, y  se ha 
resuelto obsequiarle cou una lucida 
serenata en la noche del 20, víspe
ra de los dias del Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta.

E n  e l B olsín  quedó a n o c h e  el 
soD Solidado á 15‘22 1)2 n o m in a l á 
fin  de  m es.

Sesiones de Córtes.
S E N A D O .

SESION DEL DIA 15 DE JULIO DK 1879.
A b iertaá  las dos y  m ed iarlo  la  ta rde , 

bajo la presldeucia del señor m arqués 
de B arzanallana, se da lec tu ra  del acta 
de la  an terior, siendo aprobado.

Sa dió cuen ta  del resu ltado  de la  re 
un ión de »yer de las seocioues.

El m inistro  de HACIENDA ofrece dar 
contestación á lá  p reg u n ta  que se !e di
rig ie ra  eu la íiltiina sesión respecto al 
im puesto del 3 por 100 sobre flete que se 
cobra á los barcos eu  el puerto  de Avi- 
lés, cuando ten g a  datos suflclentes.

El señor m arqués de VILLAMEJOR 
am plía su preu-unta, y  dice qne el im 
puesto quo se cobra es de tim bre, lo cual 
aum enta  la g ravedad  del hecho 

El señor m inistro do HACIENDA con
testa  que los interesados pueden hacer 
las reclam aciones que estim en conve
n ien tes , sin perjucio de que él por su 
narte estudiará e! a.santo.

Kl Hr, láANCHEZ SILVA exp lana su 
interpelación «cerca del estado ue la 
m arina m ereaiito.

Expone {.¿gunas consideraciones re s 
pecto a ia posición geográfica de E spa
ña, y  encarece la necesidad en que e s 
tán  los G bienios de p ro teger n u es tra  
m arina m ercante, y  por consigu ien te  el 
com ercio.

C ensura el decreto de N oviem bre de 
1869, en virtud  del cua l quedó abolido 
un derecho diferencial de bandera  que 
im portaba un 20 por 100.

Afirm a que el estado de la m arina 
m ercante es verdaderam ente lam en ta 
ble, y  p reg u n ta  al m inistro  do Marina á 
qué obedece la  colocación de 60 cap ita 
nes de buques como prácticos en los 
puertos, si uo es á la situación efectiva 
de ia m arina.

C euiura el vejám en que se im pone á 
los arm adores ul som eter á los baques 
que le  construyen  en el ex tran jero  el 
arqueo llam ado Inglés.

Ocúpase iuofeO de ¡a prohlnlcion que 
existe para qne la m arina m orcante te n 
g a  depósitos flotantes do carbón de p le
u ra .

E xcita  al m inistro  de H acienda para 
que ponga en práctica cuantos medios 
estén  áau  alcance para aüv iar la  suerte 
de la m arina m ercante.

Bl señor m in istro  de HACIENDA r e 
cuerda al S r. Sánchez ■ Silva cuánto el 
Gobierno ac tua l h a  hecho en pro de la 
m rrin a  m ercante.

Dice qno de los datos sum inistrados 
por lo.s encargados do la  inform ación 
respecto del particu lar, no puede for
m arse todavía Opinión, ni resolver por lo 
tan to  lo conveniente en  cuanto  á refor
m ar ó no la  legislación v igente.

Dice que. respecto a' arqueo se sigue 
el mismo sis tem a qne en el resto de Eu
ropa; pero que, á .pesar do esto, no se 
ex ige á n in g ú n  buque ol pago de otros 
derechos de arqueo que los que pag ab an  
au tiguam en te .

T erajína afirm ando que el Gobierno 
resolverá con prudencia en este asunto , 
así que de la  Inform ación pública que se 
hace resulten cuantos datos sean n ece
sarios para proceder seg ú n  lo ex ijan  la 
razón y  la justicia .

Rectifica el S r. SANCHEZ SILVA.
El señor m arqués de CINTApILLA 

usa de la palabra para alusiones, y  n iega 
quo C ataluña h a y a  querido jam ás ol m o
nopolio para sus m anufacturas. 

Declárase ferviente proteccionista . 
E lS r. CONCHA CASTAÑEDA apoya 

un a  proposición de reform a del artículo 
36 del R eglam ento que tra ta  del sorteo 
p a ra  la reuovacion parcial de los sena
dores electos, y  declara que la  ha p re 
sentado por excitaciones de la Mesa y  
con su acuerdo.

Lee loa diferentes párrafos quo com po
nen  el articulo, para dem ostrar que ea 
Im practicable.

Se tom a en consideración.
El Senado acuerda reun irse  en seccio

nes después de la sesión pública.
El señor genesial SANZ ruega  al m inls 

tro de H acienda lleve á efecto la  asim i
lación de las clases pasivas con las a c ti
vas en lo relativo al descuento.

R uega tam bién  que se suprim a el im 
puesto sobre las caballerías de labor.

Suplica al señor m inistro  de U ltram ar 
h ag a  cum plir la ley  que se refiere á los 
jubilados re tirados y  cesan tes de Cuba 
y  Puerto-Rico, así como tam bién  que se 
cum pla con los em pleados.

El señor m inistro de HACIENDA con- 
te s ia  que al d iscu tirse los p re iu p u e sto s  
se tra ta rá  de la cuestión con la  am pli
tu d  necesaria .

D ate le c tu ra  de dos d ic tám enes de 
com isiones.

Q iedíin  proclam ados senadores los se
ñores Nnñez de Prado, Rubet y  Lladó, 
Borrajo de la  B andera y  m arqués de 
A spriiiat.

P restan  ju ram ento  los Sres. Rabel y  
Lladó, m arqués de las Asprillas y Bo: ta 
jo  do la B andera.

Orden del día para el jueves.
Discusión de los d ictám enes sobre fer

ro-carriles, declarados u rg en tes .
El Senado pasa á reun irse  en seccio

nes.
Se levantó la sesión.
E ran las cua tro  y  tres  cuartos.

C O N G R E S O .
(Conclusión de la sesión del dia 15.)

A segura que la  m ayor p arte  de los 
recursos facilitados á los Insurractos van 
á para r á la ju n ta  de Ne"¡v-York, y  s e r 
v irán para volver á hacernos la  g u erra .

No está te rm inada esta, como ha dicho 
an tes, añade: ni siquiera está on suspen
so, porque los incendios que uiariam en- 
te  so verifican en los iDgenios de la 
Isiu, obedecen á un plan de lo* in su rre c 
to», que consiste en an u lar todos n u es
tros recursos para que en su d ia no po 
dam os hacer frente á la insurrección.

A segura que se han  dado gruesas su 
m as á los Insurrectos, y  lee una lista de 
d istribución de 117 millones que, según  
sus noticias, se les h a  dado, en tanto

que están pidiendo lim osna m uchas m a
dres, v iudas y  huérfanos de m ilitares 
m uertos -.n aquella cam paña.

'El Sr. Moreno Nieto ocupa la presi
dencia.,

Lea el Sr. Snlam anca y  N egrete a lg u 
nos párrafos de un discurso del genera l 
M artínez Campos, en que dice que, co 
mo gen ;ral en jefe del ejército de Cuba, 
acep ta la responsabilidad de las opera
ciones de la g u e rra  y  de la paz.

Dice que e'i esta» condiciones debe 
d iscu tirse  la psz del Zanjón, puesto que 
la responsabUiú' d del Gobierno era un a  
responsabilidad relativa, y  la m asinm e- 
d la ta , la  mas g rav e  re.sponsabilidad es 
la del general eu jefe de aquel ejército 
y  gobernador g en e ra l do la isla de 
Cuba.

A ruego del orador ae suspende la 
discusión por d k z  m inutos.

R eanudado su discurso, lee un  párrafo 
del Mensaje d é la  Corona de 1876, y  otro 
del votado ayer, y  dice qne, según  el 
p rim ero, no podía tra ta rse , porque no 
era d igno ni honrado, con aquellos que 
piden con las arm as eu la  mano; y  se
g ú n  el últim o docum ento, es todo lo 
contrario , puesto que las Córtes y el Go - 
bierno se faliciiau por la paz convenida 
por el g en e ra l M artínez Campo».

Pesa después á tra ta r  el asunto de la 
g u e rra  y  el de la paz bajo el aspecto m i
litar, y  se ex tiende en  consideraciones 
técnicas para  censu rar la organización 
dada al ejército  en C u ta  y  al p lan  de 
cam paña adoptado en  d iferentes épocas 
has ta  In de la pez.

Sien i o las horas de Reglam ento, so 
suspende la discusión, quedando el se 
ñor Salam anca en el uso de la  palabra.

Se levan ta  la sesión.
Eran las seis y  m edia.

Telégramas.
VPIRSALLES 15. — Senado.— Lo. 

comisión encargada de exam inar 
los proyectos de ley de enseñanza 
del m inistro S r. Ferry , ha elegido 
una comisión, com puesta de cinco 
contra cuatro, equivalente á 136 
contra 123 por la Cámara de dipu
tados.

A pesar del deseo manifestado 
por el m inistro dol In terio r, se 
aprueba el art. 5.° de la ley sobre 
la vuelta de las Cámaras á París 
que confiere á los presidentes de 
las Cámaras el derecho de requerir 
directam ente.

BERLIN 15.—El principe de Bis- 
m ark presenta al Consejo federal 
un  proyecto de ley encam inado á 
aprobar el presupuesto por dos años, 
haciendo extensivo el período le 
gislativo á  cuatro ó seis años.

El proyecto ha causado profunda 
sensación en los círculos liberales.

PARIS 15 .— El presidente del 
Consejo de m inistros, Sr. W adding- 
ton, defendiendo en el seno de la  
comisión del Senado el proyecto 
de ley de enseñanza del Sr. Ferry ,
m oga 
tad de

ue esté am enazada la  liber 
03 padres de familia.

Dice que el Gobierno ha querido 
solo poner una valla á una sociedad 
que se ha m ostrado siem pre enem i
ga  de todos los Gobiernos, cuya en
señanza es la negación completa de 
todas las ideas m odernas, que ame
naza dividir á la sociedad francesa 
en dos campos enemigos.

El objeto de la  ley es, pues, su
prim ir esta enseñanza.

ROMA 15 (retrasado).—El Diario 
Oficial publica el nom bram iento 
de los nuevos m inistros, según se 
ha telegrafiado y a .

El Sr. Cairoli, presidente del 
M inisterio, queda encargado in te 
rinam ente de la cartera de A gri
cu ltu ra, y  el Sr. Bonelli de la de 
Marina.

ROMA 16.—Los senadores discu
tirán  hoy con el Sr. Cairoli la 
cuestión de la  molienda.

LONDRES 16.— En las eleccio
nes de Glasgow, ha triunfado un  
candidato lib^eral, derrotando á un 
conservador.

CONSTANTINOPLA 16 .—La es
cuadra inglesa volverá la semana 
próxim a á Besika,

PARIS 16.— Pasan do cincuenta 
las personas que serán separadas 
de sus puestos con motivo de ha
ber desobedecido las órdenes del 
Gobierno, asistiendo á los funera
les del ex-príncipe' imperial.

SAN PETERSBURGO 16.—Han 
sido reducidos á prisión dos indi
viduos cogidos en el acto de ir á

prender fuego á una casa de esta 
ciudad.

BERLIN 16.—El tratado de ex
tradición entre la República del 
U ruguay y  Alemania ha sido apro
bado ya por el Consejo federal.

PARIS 16 .—El movim iento ba
rom étrico señala grandes tem pes
tades y  lluvias torrenciales hácia 
el golu) de Lyon.

Las lluvias continúan cayendo 
con abundancia en toda la parte  
N orte de Francia.

Por efecto del mal tiempo se tem e 
uua mala cosecha en los viñedos 
El retraso en la vejetacion inspira 
sérias inquietudes.

Con este motivo se tem e una su 
bida de 12 francos.

Con respecto á cereales, los te 
légram as de Lóndres y  de N ueva- 
Yoik anuncian paralización en los 
negocios y  firmeza en los pre
cios.

Eu París se anuncia una nueva 
alza de veinticinco céntimos en los 
trigi s.

El aceite de lino sin variación 
en el precio.

Los espíritus con una  subida de 
cincuenta céntimos.

Sobre los azúcares tam bién se 
tem e nn aum ento de precio.

Fabra.

Miscelánest.
En la calle de la Beneficencia, 7 

y  9, in tentó  suicidarse ayer tarde 
un  aguador de la fuente de Galá
pagos, infiriéndose varias heridas 
en el pecho y  vientre. Condueido á 
la Casa de socorro del distrito, fué 
curado de prim era intención, y  tra s
ladado después al Hospital de la 
P rincesa en grave estado, pues se
g ú n  opinión del médico de guard ia  
de la Casa de socorro, la herida del 
v ien tre  era m ortal.

Ayer m añana se produjo un  in 
cendio en el horno de bollos, n ú 
mero 19, de la calle dol Aguila, que 
fué sofqcado inm ediatam ente á pe
sar de que am enazaba tom ar sérias 
proporciones.

Asistieron varias autoridades y  
los operarios de la Villa, rivalizan
do todos en arrojo y  actividad.

El señor alcalde ha dado una 
gratificación á dos barrenderos que 
resultaron con heridas.

La sociedad de Orfeones piensa 
dar dos funciones en este verano; 
una en el teatro del Principe A l
fonso, y  o tra en los Jardines del 
Retiro, úuicam enta por via de e n 
sayo y  para que el público vaya 
conociendo los trabajos del Orfeón 
m adrileño.

Un caballo desbocado por la calle 
de Alcalá dió una coz ayer á una 
señora, que la destrozó parte de la 
cara, y  continuaba hoy en g rave  
estado. ,

En los portales de Santa Cruz se 
promovió anoche una alarm a pro
ducida por las voces do ¡ladrones! 
¡ladrones! que una señora daba des
de el balcón de su casa. Personada 
la autoridad, encontraron cu el cuar
to de la criada, escondido entre dos 
colchones, á un  individuo que re 
sultó ser el am ante de la dom éstica.

Los periódicos de P raga dan 
cuen ta  de una escena horrorosa 
ocurrida en un  establecim iento 
m uy conocido de dicha ciudad.

Los herm anos W ronda habían 
m altratado á una herm ana suya 
empleada en casa de un  negocian
te  llamado Mr. Keppor. Este los 
denunció á la policía, y  fueron 
condenados á tres meses de p ri
sión.

En cuanto salieron do la cárcel, 
cum plida la condena, se arm aron 
de rew olvers y  se dirigieron al e s
tablecim iento de Mr. Keppor.

Da un tiro m ataron á la  herm ana, 
el principal cayó á su vez herido 
de varios balazos, y  no tardó en 
seguirles su esposa y  un  hijo pe
queño, al que aplastaron la  ca
beza.
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valor de la  obra, ú no ser que la  p ropie
dad esté fundada en títu los de derecho 
civil, en  cuyo caso se le ap licará la  ley  
de expropiación forzosa por causa de 
u tilidad pública.

Art. 215. E u los rios no navegable* 
ni flotables, el dueño de am bas m árg e
nes puede establecer lib rem ente cu a l
quier artificio, m áquina é in d u stria  que 
no ocasione la desviación de las agnas de 
su curso n a tn ra l. Siendo solam ente d u e
ño de un a  m árgen , no podrá pasar del 
medio del cáuce. En uno y  otro caso d e 
berá p lan tear su establecim iento sin  en 
torpecer el libre curso de las aguas, n i 
perjud icar á loa prédios lim ítrofes, re g a 
díos é ¡Bdufctrias establecidas, inclusa la 
de la pesca.

A rt. 216. La autorización p a ra  e s ta 
blecer en  los rios navegables ó flotables 
cualesquiera aparatos ó m ecanism os flo
tan tes , h ay a n  ó no de tra sm itir  el movi
m iento á otros fijos en tie rra , ae conce
derá por el G obernador de la  provincia, 
prévia la Instrucción del expedien te, en  
que 80 o iga á los dueños de am bas m ár-

/  -

se cause perjuicio á la  salubridad ó á 
otros aprovecham ientos inferiores cou 
rechos adquiridos anterio rm ente.

A rt. 223. Para la  in d u stria  de que 
hab la el artículo  an terio r, el peticionarlo 
p resen tará  el proyecto completo de las 
obras y  el títu lo  que acred ite  ser dueño 
del terreno  donde h a y a n  de construirse, 
ó haber obtenido el consentim iento do 
quien  lo fuere. El G obernador de la pro
vincia In itrn lrá  al efecto el oportuno e x 
pedien te .

A rt. 224. Los concesionarios de aguas 
públicas p a ra  riegos, navegación ó esta
blecim ientos industria les, podrán, p ré- 
vío expedien te, form ar en sus canales ó 
en  los terrenos contignos que hudiesen 
adquirido, rem ansos ó estanques para 
viveros de peces.

A rt. 225. Las autorizaciones para v i
veros de peces se darán á perpetu idad .

cham ientos de ag u a s  públicas para es
tablecim ientos industria les se o torgarán  
á perpetu idad  y  á condición de que si en 
cualquier tiem po las aguas adquiriesen 
propiedades nocivas á la sa lu b rid id  ó 
vejetacion por causa  de la industria  p a 
ra que fueron concedidas, se declarará 
la caducidad de la concesión, sin dere
cho á indem nización a lguna.

A rt. 221. Los que aprovechen el agua  
como fuerza m otriz en m ecanism os ó es
tablecim ientos Industriales situados d e n 
tro do los rios ó en sus riberas ó m á rg e 
nes, estarán  exentos del pago de con tri
bución du ran te  los 10 prim eros años.

S e e r io i i  «éfim .x

Del aprovechamiento de las aguas públicas 
para viveros O criaderos de peces.

A rt. 222. Los G obernadores de pro
v incia podrán conceder aprovecham ien
tos de aguas públicas para form ar lagos, 
rem ansos ó estanques, destinados á v ive
ros ó criaderos de peces, siem pre que no

genes y  á lo* de establecim ientos Indus
tria les inm ed ia tam en te  inferiores, ac re 
d itándose adem ás las circunstancias si- 
gn ien tes;

1.* Ser el so licitante dueño de la  m áf- 
g en  donde deban am arrarse  loa barco», 
ó h ab e r obtenido perm iso de qnien lo 
sea.

2.* No ofrecer obstáculo á la n av e g a 
ción ó flo tación.

A rt. 217. En las concesiones de gue 
hab la el articulo an terio r se en tenderá 
siem pre:

1.° Que si la  alteración de las co rrien 
te» ocasionada por los establecim ientos 
flotantes produjese daño á los ribereño», 
será de cu en ta  del concesionario la sub- 
sanacioB.

2.® Si por cualqu iera causa re la tiva  
al rio ó á la navegación  ó flotación re su l
tase  ind ispensab le la desaparición del 
establecim iento  flotante, podrá anu larse 
la  concesión, sin derecho del concesio
nario  á indem nización a lguna. Pero en  
el exped ien te qne se in s tru y a  deberá 
ser oida la JqqU conaultlva de Caminos,

Ayuntamiento de Madrid



Dos obreros que quisieron in ter
venir resultaron gravem ente m al
tratados. Uno de ellos recibió dos 
tiros y  19 puñaladas; el otro, g r a 
vem ente herido, saltó por la ven
tana. Un herm ano de los asesinos, 
aprendiz en la misma casa, recibió 
varias herida.?.

Los asesinos se encerraron, y  fue 
necesario echar abajo las puertas 
para capturarlos, tíl uuo cuenta 21 
años y  el otro 17.

Se ha publicado el núm ero VI 
del Semanario Familiar Pintoresco, 
que contiene, como siem pre, m uy 
buenos artículos y  grabados.

Hemos recibido el núm ero 81 de 
La Naturaleza, publicación ilu stra
da cuyo fin es poner al alcance de 
todos los adelantos científicos mo • 
dem os. El sumario es el siguiente:

«La clroalacioi! da la gangra.—Ursinos 
fósiles de la A rgelia .—La fosfore8C.= ncia . 
—El ulcohoileitio.-.M isi nes cloutíflcas 
francesa.» en el g ran  arch ip iélago  indio. 
—EJui'.rdo tipa-'h. -• M iscelaaea.—Una 
se rp ien te  de mar.»

Este número contione 10 precio
sos grabados, entre e l *s el Consu
mo del alcohol en Krauoin.—Jefe 
clavak de llernao.—Serpiente de 
mar.

fin el ostó.mago d i n.ia codorniz 
recien m uerta, so han observado 
m ultitud  de pequeños oscirabajos 
de los quo atacan á lus vides. Vean, 
pues, los labradores el inm enso b e 
neficio que les reportaría  no perse
g u ir  á las aves que lim pian, por lo 
general, todas las tierras de los iu- 
sectos de que se hallan infestadas, 
en vez de a tacar á las sim ientes, 
como m uchos creen.

A visos Oficiales.
K*A.Cí«i»S

La dirección de la D suda h a  diapues 
to  qne se satisfaga el dia 17 del actuiil 
e l im porte líquido de las proposiciones 
adm itidas en la subasta tr im estra l cele
b rada  en 25 de Jun io  próxim o pasado 
p ara  la am ortización de obligaciones del 
Estado por ferro carriles, y  el de las de 
in te reses de Deuda am ortizable al 2 por loo in te rio r del sem estre de 1 .* del cor
rien te  que expresa.

etMC»t««KaM£i«iaesE>«6aiflei»í5aK»caBN

Sección comercial.
REVISTA DE MERCADOS.

En pocas palabras vam os á reseñar la 
situación agrícola y  m ercan til de los úl
tim os dias.

Está y a  hecha la  recolección de la ce 
bada; la de trigo  está trillájidoíe en A n
dalucía y  parte  de Levante, y  h a  com en
zado la siega eu el C entro y  Norte.

I,a cosecha de A ndalucía es g e n e ra l
m en te  buena , si so excep túan  las tie r 
ras a l ta s , donde es m enos que m e
d ia n a .

Las noticias de E x trem ad u ra  son m a 
las: nos referim os siem pre al promedio, 
no á esta ó U  otra localidad.

Dy las de Murcia no puede deducirse 
la situación exacta , pues los de las hu er
tas no se quejan, m ien tras ou la  parte  
m eridional, C artagena, e tc . ,  están  los 
labradores sum am ente descontentos.

Las noticias de V alencia y  A licante 
son tam bién malas. Eu la parte  N orte la 
«o.secha ea mejor.

De C ataluña tenem os buenas noticias, 
y  los labradores están satisfechos.

De Aragón tam poco son m alas, asi c o 
nfio de N avarra, donde se hace u n a  bue
n a  recolección.

En cam bio la  zona cen tra l, regulado
ra  ue.los artículos agrícolas en España, 
deja m ucho qne desear.

i)e  Valladolid se quejan am a rg a m e n 
te ; üo Pcúafiel nos a lcen  que queda re- 
d u c id ttla  cosecha á un a  cu a rta  p a rte .

Da Falencia nos dicen que no pasará  
de la  m itad de la  del año pasado.

De tie rra  de Campos sabem os quo el 
resu ltado  es malo.

La recolección de Burgos m uy  m edia
n a . Los viñedos de Castilla tam poco e s 
tán mejor, y  se tem e la  dism inución do 
u u a  m itad  en  los rendim ientos de ia  uva.

Con motivo de las faenas do la  reco- 
ieceíon, el m ovim iento de los m ercados 
. está paralizado.

El conjunto da la cosecha será, como 
se ve, poco satisfactorio , y  los precios 
por esta razón están m uy sostenidos

Las existencias escasearán y a  al te r
m inar el sem estre, y  habrá necesidad

de im portar. E tte  es nues tro  propósito.
Las cotizaciones d é lo s  m ercados a m e 

ricanos reflejan un a  g ran  alarm a, cuyas 
cansas no conocemos.

La alza tan  Im portan te que han tenido 
los trigos eu «quellos m ercados, alza ro- 
p e r t  ua é im prevista , ha tenido eu too  
tam bién, como era na tu ra l, en los mer- 
Chdos europeos.

Loi trigos *8 cotizan en P.-uís a 28 fran 
eos, siendo bas tan te  solicitados.
_^En Lóndres la alza ha ai lo im portan 
te , alcanzando los blancos el tipo de 49 
chelines la cuartera, cerrando el m oica- 
do m uy firme.

En Burdeos, los arribos de estos ú l t i 
mos alas han  sido m uy solicitados á 22 
franco» y  22‘50 los 80 kilos.

La cotización de N ew -York no» llega 
á uu dollar 23 cént». el bushel. Gran 
4.1arma en aquellos m ercados.

En los m ercados andaluces las harinas 
han  ten ido  a lg ú n  ligero favor, debido á 
la  dem anda que los trigo» ten ían  p a ta  
los puertos de Cataluña.

Las existencias de harinas eu. Casti la 
se hallan  casi por com pleto agotadas, 
cerrando las fábricas au cam paña in 
existencias, ¡.os precios son muy eleva
dos en Valladolid, P.ilen-'ia y  ; "nás 
centres harineros, pues !a cotiz- clon 
corrier.te es de 20 rs . arroba.

Las harinas  francesas h an  tenido -.ífan 
dem anda, y  obedeciendo á las n< '.-.'las 
de A m érica, h cn  sufrido un alz^i de 1 
y  2 francos saco.

La m arca Da Hay se cotiza, Con ‘en- 
dencias á m ayor precio, á 61 franc. La 
panadería  com pra bastan te , ir llu id a  
por Í88 cotizftciont» <le New-Y'oik. La» 
m arcas de especulación se han  vendido 
á 60 fraucús.

La» harinas am ericanas h i n g en ad o  de 
lo á 20 céntim os en barril, cotizáridose 
á 4 pesos 30 harin a  co rrien te, y  a 6 pesos 
60 saco de h a rin a  luperio r.

S iguen llegando m illares de toneladas 
de trigo  de L evante y  de los Estados- 
Unidos á nuestros puertos del M editer
ráneo.

Aceites. — C ontinúa prevaleciendo la 
oplnion d eq u e , en uo pocos puntos, será 
m as ó meuos co rta  Ja can tid ad  de fruto; 
pero si con tinúa ol verano según  va, la 
calidad del aceite  uo podrá m enos de ser 
buena. Esta ven taja  se p ag a  siem pre 
cara, porque si los fuertes calore» sazo
nan  bien el fruto, tam bién  prom ueven 
la  calda.

En S an tander en traron  de Sevilla, en 
el vapor «Luchan»,» 42 pircas, y  de N ue
va-Y'otk. en la barca «Pohomo,» 50 cajas 
de botellas. Sin operaciones ni precios, 
por es tar eurtidos los alm acenistss de 
segunda m aco, que no piden á los c o n 
signatarios de prim era. El m enudeo s i 
g u e  á los precios ordinario», con los s o 
brecargos del im puesto.

En Bilbao sin  e n tra d a s ; reg u la res  
ex istencias, que so detallan  por m ayor, 
de 53 á 54 rs. arroba, y  por m euor, coa 
derechos pagaóo», de 23 a 24 cuarto s li
b ra .

En Barcelona han cesado las entradas; 
pero siendo nu la la dem anda, los precios 
están algo flojos, con m arcada tendencia  
á la  baja. Por ca rg a  de 115 kilógramo», 
A ndalucía, de 23 á 23 1(2 pesos fuerte» 
(46 á 47 rs. arroba caateüana). Tortosa y  
Urgel de 24 á 24 li2 (48 á 49 id .l 

En T arragona pocas ven tas á 18 reales 
cuartal (-.4 rs,. arroba castellana.)

Eu V alencia m ala cosecha en toda la 
extensión de la  palabra; poco fruto y 
g ran  calda. Precios por 10 kilos: Del pais 
de 51'6! á 52'P8 ra„  sostenido; de Torto
sa de 46 á 4T88; de A ndalucía, fuertes 
en tradas y  existencias; ven ta  floj.a de 
40‘37 á40  8 '.

En A licante el m ercado flojo; el del 
país de EOá 53 ra. arroba valenciana, y  
el andaluz de 51 a 51.

Kn G ranada, en  b3d-'ga,*de -10 á 41 rs . 
arroba.

Kn Jaeu , dentro , de 46 á 48 
En Málaga corto m ovim iento y  em 

barque casi nulo: en  puertas á 43 y  en 
bodega á 45. -

En Üórdoba á 40 eu los molinos.
En U trera á 42 en i d .
En Sevilla partic ipa , respecto á la fu 

tu ra  cosecha, de la desconfianza que 
caracteriza  toda aquella zona del Medio
día. Corto m ovim iento en la Calzada. Hé 
aquí el de 108¡ú'limo3 dias con sus p re 
cios;

Dia 4 de Ju lio , 2 200 arrobas á 44 y
43 3 [4 .-D ia  5, 1.160 á 43 3,4 —Día 6,
1 000 á 44 li8 y  43 3[4 —Dia 7,700 á 44. y  
32.) arrobas endeble á 431it.—Dia 8,1.000 
á 44.—Dia 9, LOCO á 44 —Dia 10. l.COO á
44 y 44 1(4.—Total: 8.600 arroba». Precios 
extrem os de 43 3(4 é 44 1[4.

Alcance.
o o i s r  G s x c j s a o  

Sesión del dia 16 de Julio ie  1879

A bierta á las tre s  m enos cuarto , bajo 
la presidencia del S r. A yala, se leyó y  
aprobó el ac ta  de la an terio r.

(En los bancos del salo» no h ay  mas 
que diez y  ocho señores diputados. En

el e#caño du! Gobierno solo «e eucuen 
trn. al abrirse la sesión, el señor miui*tro 
de Hacienda.,

(R egalarconcurrencia  en ia» tribunas, 
excepto en la diplom ática, eu la do se 
ñad', re» y  -'i; a tados :ue estáu Compiets- 
m eu lede-ooupadss l 

Se dió cuen ta  del despacho o rd in a
rio.

E! S-. S.áLAM.-áNCA Y NRGRETE co n 
tinúa su discurso, in terrnrap ido  ay e r al 
te rm lu rr  Ifi sesión, y  se ocopa en exam i
n a r  ,v ce: «atar el crg tn ísm o  m ilita ren  
cuaut»  a I« g u erra  de Cubs, y  de ioacon- 
scjo» verbales de guerra .

Kl -Sr. P re iiden te  del CONSEJO DE 
MINISTROS: Dos pau tes  ha abrazado el 
señor geiif-ral Salam anca en su d iscur
so; nno que se refiere á ia gu erra  de 
Cubo, y  otro á la  organización del ejér
cito

E ' estado de mi salud uo me perm ite  
ser m uy extenso, y  voy á  concretar lo 
que pueda mis razonam ientos.

Respecto á la  organizaci >n del e jé rc i
to yo he ten ido  t i  honor da decir aquí 
hace pi co» dias que es no bnena; pero es 
la que puede ser, dada la sltuaciou ac 
tual del ejército y  del Tesoro.

Coa sentim ien to , mió h e  tenido que 
rebajar 'a  fuerz» dcl elérciio  perm anen
te , de 104.OCO hom bres de que an tes se 
com ponía á 94.000 solam ente.

Kn caso de g u erra  no seria esto n in 
g u n a  g rave dificultad  porquo hoy, y a  
sea por la m ayor ilustración (iel pueblo 
ó y a  por la reform a de la tác tica  m ilitar, 
se in struyo  un qu into  en quince dias, 
m ientras an tes se em pleaban meses en 
instruirle.

Ha dicho tam bién el Sr. Salam anca 
que ese cam bio constan te  y  m ovim iento 
de soldados que se llam an á activo ó pa
san á reserva, es perjudicial.

Tieue razón el g en e ra l Salam anca; no 
solo es un a  revolución y  perturbación 
constan te en el ejército, sino que ec*slo- 
nan  gasto» al Estado, porque al soldado 
no se le puede m andar á su casa tiu  pa 
ga rle  su m es de haber y  el viaje por fer
ro-carril.

Yo trato  de ev itar esto presen tando  á 
las Córtes un  proyecto de ley  para que 
del to tal de la  fuerza que h ay a  de ser 
llam ada á las arm as, quede en su pu e
blo una p arte  en vez de llam ar el todo, 
como ahora se hace, y  enviarlos luego 
en clase de reserva á sus casas.

Do este modo se evitan  gasto» al E s
tado, y ese m ovim iento de personal que 
censura  el general Salam anca; pero mis 
m últiples ocupaciones como presiden te 
del Consejo y  m inistro de la G uerra no 
me han d -jado  tiem po para  e s tu d ia re s -  
tas reform as.

Respecto á lo» consejos verbales de 
guerra , dice quo el Sr. Salam anca está 
eu un erro r. La diferencia que h ay  e n 
tre  lo dispuesto en las O rdenanzas y  el 
decreto del genera l E spartero, consiste 
en que la» atribucicues para diezm ar 
una fuerza se concedían an tes al jefe de 
ella, cualquiera que este fuere, y  des
pués solo tiene esta facultad el g en e ra l 
en jefe del ejército .

Y en cuanto  á la organización de la 
G uardia civil, d ice quo no puede au 
m entarse el núm ero de es ta  fuerza p o r
que no se p re se n tan  bas tan tes v o lu n ta 
rio» para esto, y s is e  escogiera del ejér
cito lo m ejor p a ta  destinarlo  á d icha ins
titución , se perjnd icaria  al ejército »n 
g en e ra l.

Y antes de en tra r en el fondo de la 
cuestión de la g u erra , voy á hacer do» 
p regun tas al 8 r. Salam anca:

La proposición quo apoya eu s e 
ñoría , ¿es solo su y a  ó e» tam bién  de las 
minurias?

2." Los docum entos que h a  leido el 
genera l Salam anca, ¿»on originales óson 
copias?

El Sr. SALAMANCA Y NKGRETE: La 
proposición, por consideraría  yo  de al
g u n a  gravedad , no he p regun tado  á n a 
die »i la aceptaba, y  por eso la apoyo 
solo, y  e.s m ia exclusivam  n te  toda Ja 
resnonsabilldad que do ella pueda re
su lta r.

Y en cuanto á los docum entos, unos 
son originales, otros son copia» hechas 
por mí, y  otro» copia tam bién, com pro
badas por cartas, y  que me m erecen 
mas confianza qne si estuvieran  hechas 
por mí.

El señor p residen te  del CONSEJO DE 
MINISTROS: Ante.» de ahbra h e  dicho 
quo la responsabilidad da todos mis ac
to» como gobernador genera l de la Isla 
de Cuba, es mía.

SI por haber sido aprobados mis actos 
por el an terio r G jbierno, sa p resen tara 
con tra  él un  voto de censura , yo, por d e 
licadeza, so  podría perm anecer alejado 
sin p resen tarm e á tom ar la  participación 
que mo corresponde, que os toda, de esa 
responsabilidad.

Yo perderla  mis tre s  entorchado», 
acep taría  la  censura ó el castigo á que 
ma hubiera hecho acreedor, pero no de- 
ja ria  solo á aquel Gobierno que aprobó 
mis acto» por deferencia á mi persona ó 
porque así lo creerla  convenien te.

(El 8r. Cánovas del Castillo pide la  p a 
labra )

Censura que se insista en esta  clase 
de discusiones que son inconvenientes.

qiu V.S lo mismo que ario jar constante- 
me;:to teas encendida» sobre barriles de 
pólvora. ,Bien, bien, en 1h derecha.)

A í,fgura que lo.» t ñ c t n s  producidos 
por lo» discurso» d<-i geuerel Salam anea 
han sido mslisimc.' en Cuba. Quo los 
mismo» i n s ú r r i c l ' p a r a  an im afte , s j  
enviaban trozos dol discurso del 8 r. S a 
lam anca. ¡Triste misión la  de su  señorial 
(Aple.nsoí en la m ayoría.)

Niega que la paz del Zanjón sea una 
treg u a  por mas que no responde de que 
alguü  día Ko s - ruproduz-ca !.a guerra  
como aquí se hau reproducido otra.».

Yo he hecho la paz ma» por el bien d i 
Cuba quo por el de E spaña. Mucho ¡-ei - 
derla E spaña quedándose sin aquelíu 
isia; ¿pero q".é no perderla Cuba decla- 
ráu lu se  iud.-penuiente?

¡Serla prosa de los negro» y  de uua 
g u e ira  constan te , como Santo ü o m iu g tl 
(.Aptousos eu los bancos d é la  derecha y 
en ias tribunas de órdeu y pública )

Yo no quiero d iscu tir aquí ciertas co 
sas por patriotism o; pero ti  el Rígl.a- 
m eato  lo perm iüe»a, y esto pudiera dis
cu tirse  en sesión secreta , yo traería  
aquí tod. s las cuenta» y  lodo» los d o cu 
m entos referente» á la gu '-rra  de Cuba. 
(Bien, bien )

Y para que se vea cual es mi opinlon 
«obre la g u e rra  y sobre el po ivenir d é la  
isla, voy á leer una com unicación que, 
aunque Incorrecta y sin Cundicionea li
te ra rias porque no es m as que nn borra
dor. ten ia yo p reparada para d irig ir al 
Gobierno. (La leyó.)

Y'o hecro ido  siem pre, dice, quo f-1 día 
en que concluyera la g u erra  de C"ba, 
de cualquierm odo quo esto se consiguie
ra, el Gobierno habría  de conceder á la 
isla lo que se la ten ia  ofrecido; es decir 
que dejarla de ser colonia para pasar á 
ser provincia. ¿Por qué no habia yo de 
ofrecer el cum plim iento d eesta  promesa?

Se hab ía  del a rt. 4.° de la cap itu la
ción. Aquí tengo  una órden de 7 de N o
viem bre de 1876, el mismo dia en que 
yo me encargué del m audo de la isla, y  
y a  en este docum ento decia que uo creía 
conveniente que loa negros insurrectos 
volvieran á poder de sus amos por la  lu - 
discipliua que éstos Introducían  en las 
negradas.

Dice que de los docum ento» leídos por 
el Sr. Salam anca unos son exactos y  
otros no lo son.

A firm a que pudo conc.uir la guerra  
por medio d é la s  arm as, paro por el solo 
afan de esta  g loria personal no habla de 
re ta rd a r  la paz gastando  sangre y d in e 
ro, pudiendo hacerla  an tes. (Bien, m uy 
b ie n .)

f?e ha dado á los insurrectos lo nece
sario para su  alim ento y  trasporto , con 
arreglo  á la paz del Zanjón, y  si no se 
h a  dado eito  dinero á las viudas y  los 
huérfanos es porque era preciso cum 
plir aquel com prom iso, y  que nada s ig 
nifica un millón com parado con 75 mi
llones de pesos que se adeudan  por a tra 
sos, do los cuales solo 20 son de con
tra tas .

Se lam en ta  por últim o de que el se 
ñor Salam anca h ay a  term inado su  d is 
curso diciendo: ¡Maldita s?a la paz!

Kl Sr. OANOVa B d e l  CASTILLO: No 
es mi propósito e n tra re n  este debate , ni 
lo creo necesario  después de las ex p lica 
ciones cum pliJas, leales y  elocuentes de 
mi ilustre  am igo el señor p residen te del 
Consejo de m inistros respecto á la paz y  
la g u erra  de Cuba; pero como h ay a  d i
cho S . tí., probando u n a  vez mas su n o 
bleza y  generosidad , que reclam a solo 
para él la responsabilidad do 1» g u erra  
y  de la paz, yo no puedo perm anecer en 
silencio.

Por encim a de tod  o sen tim ien to  y de 
todo deseo e s ta la  C onstitución, y  la res- 
ponsabiiidadconstitucional no puede ser 
de nadie- ni á nad ie corresponde m as 
que al Gobierno anterio r.

(A l retil am os de Is trib u n a  con tlim a- 
ba ia sesión .)

Sección religiosa.
SANTOS D8 MAÑANA.

San Alejo, confesor.
CDLTÜS.

Se g an a  el Jubileo de C uarenta Hora* 
en la iglesia ¿e monja» do Don Juan  de 
A íarcon, donde por la m añana habrá m i
sa m ayor, y  por la ta rd e  com pletas y  
proee.iion de re-serva.

C ontinúan celebrándose las novei as 
deN u estra  Señora del C árm en, siendo 
oradores: en San G inés, D. Gregorio Ba- 
n i t e z y P e h e z  en la m isa m ayor, y  el 
P . Caldeiro on los ejercicios de la ta rde , 
y  en el Cárm en Calzado, D. B ernar- 
dino Quejido, y  por la ta rd e  don Ignacio 
Vllllla.

Tam bién con tinúan  al anochecer, y  
serán oradores: en San Ignacio. D. Sal
vador Sánchez, y  en  Sau Lorenzo el p a 
dre  José Antonio G arcía.

Visita de la Córte de María.— Nuestra 
Señora de los D esam parados en Monser- 
r a t  y  on S an ta  María la do la  Flor de 
Lis.

Bolsa de Madrid.

FONDOS PÚBLICOS.

R enta perp. 3 por 100..
Idem  fin de m e»............
Idem  fin del p ró x im o ..
P eq u eñ o s.........................
Renta perp. ex te rio r...
Pequeños.........................
Deuda am ort.—2 0(0...
P eq u eñ o » ........................
Idem  iJ .—E xterior___
Material del Tesoro___
Dunda del p e rso n a l...  
Sisas del Ay uutam ieuto 
Billetes h ip o teca rio s .. .
Bonos del Tesoro..........
Idem segnnua emisión. 
Id. can tidades pequeñ . 
Resgs. Caja Depósitos. 
Cédulas del B h .-7 c (e
Idem  Id. 6 OjO................
Oblig». del Banco y  T.®
Idem  en pequeña»........
Idem  serie ex te rio r___
Idem en pequeñas........
Carps. del Tesoro sobre 

producto de A duana. 
Idem  id. en pequeñas..
Obra» públicas 1858__
F erro -cariües de 2.000 

roale» 1.* Julio de 74. 
Id. id. 1.* D b re .d e  1874. 
Idem em isión de 1875..
Idem id. de 1876...........
Idem  id. de 1877...........
Idem  id. de 1878...........
Idem de 20.000 rs ..........
Id. de A lar i  S antander
Banco de E sp añ a ..........
Lóndres, 90 día» fecha. 
París, 8 dias v is ta .. .

DeMuastoa de obvas públicas.
C artas ds préstam o dal 8.® grupo  4 por 100 

Id. Id. y.» Id. 6‘50

ÓLTIUOS PRECIOS.

Del 15. Del 16.

15-25 15*30
00-00 15-25
1530 15‘32
15*20 00*00
16*22 1 00-00
0«-00 oo*cu
85 95 36*00
36 00 36*00
00*00 00-00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
00*00 00*00
93*00 93*16
ro 'co 09*00
93 00 93*26
0<:*00 00*00
CO-00 00*00
00*00 98-00
98-50 98 75
98-50 98 60
98-60 00 00
98 50 00-00

96*10 96-15
96*10 95 05
00 00 00-00

30*30 30*45
00*00 00 00
00*00 00*00 '
00*00 00*00 1
00*00 00*00
00-00 00*00,
00*00 30 30 i
00*00 00 00'

289 00 279 50
47 55 47 60
4*98 4*98,

Cambios sobre provincias.

PLAZAS 1)j 8 o . Bonf.' PLAZAS. Dtfio. Beat.

Albacete. Il4 V Pam plon’ par »
A lco y . , . ll* Ponteve.* par
A licante. par K Reus . . . . par
A lm ería.. par )» Salaman® il4
A vila----- 1 ( 2 S. S ebst. y
Badajoz.. P tr )* S a n ta n d . par é
Br.rcelon’ 2» 3(8 St.* Cruz
B é ja r___ ll4 M de Tenf. »
B ilb ao ... 1(8 Santiago. PRr V
B urgos... lÜ Segovla.. 1(4 ■
C ácere i.. par » S ev illa ... p sr •
C á d iz .. .. 1I4 S oria----- par •
Cartfeg.®.
Castellun

ll* Tarrago.* par «
ll8 T eru e l.. . par é

Ciudad-R 1(2 T oledo... V * •
Córdoba. 1(4 T üdela... 11*2 •
C o ru ñ a . . par Valencia. » lia
C uenca .. 3i4 Vallado! par >
F e rro l. . . 114 V igo........ p^r »
G e ro n a .. par » V itoria. . p&r »
G ljon----- « ll* Z am ora.. lr2 •
G ranada. ll8 \ Zaragoza par •
GuRdalij' 
E a ro ----- I-ll4
H u e lv a .. par Hahiin* . A
H u esca ..
Ja é n ........

«
par

1(8
» Puertn R ico.. A

J.delaF ® par Burdeos á 8L e ó n ___
L é rid a .. .

par
N 1(4 días v is ta . . 

Marsella, á íd .
■
■U ñ a re s .. 

Logroño. 
L orca .. . .  
L u g o . . . .  
M álaga.. 
M urcia...

par

í¡8

w
N
W

»

Lisboa, i  i d . . 
H am burgo, á

Idem ............
G énova..........

•

•

» '14
MO rense.. 3(8

O v iedo .. 1 3(8 Descuento de le
Palencla. par A* tras al cinco por
P.* deM.* par ciento anual.

Espectáculos.
PARA  HOY.

PRINCIPE ALFONSO (Locura» M adri
leñas.)—A las n u e v e .-B a rb a  a z u l . — 
Los dem ás porm enores por carteles

CIRCO DE PRICE.—A las n u e v e .— 
G rande y  variada función i>or la com pa- 
iiia ecuestre , g im nástica, acrobática y  
cóm ica de Mr. W . Parlah . ^

♦« ¥

PAR A M AÑANA.
ALHAMBRA.—(Compañía Ita liana de 

María F rigerio .)—(A beneficio del d irec
to r artístico , S r. L u p l.-U n a  noche en  
F lorencia ó A lejandro de Médicia,

MADRID.-1 8 7 9 . 
lEip. d« Kñ Popular, á n«.rgo ds P. N ou l 

Calis da las H uartas. núw . 70

LOTERÍA M C IOKAL.
l«U ta d c l so rteo  c e le b ra d o  hoy f  G  de 

J u l io  d e  1 9 7 9 .

PREMIOS MAYORES.

irtHSBOS. n S B T A I. PUSBLOS.

16.036 160.000 H uelva .
3 404 80.000 M aerid.

11 977 60.000 Idem .
8.467 25.000 A lgeciras.
7.5(9 3.0(0 Madrid.
4.291 3.000 V alencia.

13.0*21 3.000 B arcelona.
6 860 3.000 Pozuelo.

13.12*2 3.000 G ranada .
12.534 3.000 Zaragoza,
13.519 3.000 Jurez de
1.189 3.000 Badajoz.
9.719 3.000 Sabadell

12.112 3.000 L inares,
13.501 3.COO Palm a de 1
6.023 3.00y Torrevieja.
3.714 3.000 Madrid.

16,285 3.000
10.048 3.000

la F .

M.

Los núm eros an terio r y  posterior del 
prem io m ayor están  prem iados con 2.500 
pesetas.

Los núm eros an terio r y  posterior del 
prem io s e g u n d o  lo es tán  con 1.500 p e-

El sorteo inmecífato se verificará el 
-día 26 de Julio. , ,

Constará de 36 000 b llle te í, preclo 
de 30 pesetas, divididos en décimCf n 
razoo de 3 peseta».

PREMIADOS CON 6 0 0  PESETAS.

Cent

637
660
899
186
806
507
829
890
342
P79
599

64
612
189
296

3
457
291
198
464

44
846

70
578
664
965
972

M il.

1788
1883
1920
1560
1800
1991
1071
1369
1825
1529
1600

1293 3 m. 4694 6845 7856 9997 10470 12028 14683
1090 4405 6')03 7628 9193 10674 1*2440 14505
1657 4632 6352 7692 9304 10805 12972 14841
1219 32)3 4497 6838. 7439 9990 10847 1*2574 14314
1832 3429 4697 6358 7196 9433 1G602 12197 148fl
1964 3805 4883 6604 7170 9789 12626 14917
1364 3481 4207 6176 7614 9360 11 nt. 14752

2825 6773 9523 13 «í. 14845
2 m. 3158 5 m. 6684 8 « . 9480 11866 14494

3819 6266 9164 11812 13004 14735
2535 3898 5464 6750 8610 9317 11748 13904 14006
2340 3057 6058 60 7 8349 9834 11774 13708 14396
2707 3377 5670 6376 8o03 9126 11541 13186 14444
2441 3278 5622 6127 8004 9470. 11568 13558
2879 3987 5766 6821 8201 9014 11233 13520 15«».
2522 8849 5026 6751 8154 9747 11337 13077

154052059 3524 5974 6878 8755 9202 11003 13597
2530 3896 5614 6258 8438 9963 11439 13547 15138
2511 3248 50(2 6327 8055 9 58 11854 13750 15927
2292 3980 5934 6873 8573 9845 11799 13421 15511
2299 3475 .'(895 6980 8601 9613 11002 13003 15953
2262 3312 5598 6371 8S08 9343 11915 13305 15270
2957 3705 5546 8132 11923 13-244 16865
8559 3352 5282 7« í. 8883 10 í«. 110S2 13952 15722
2201 3675 5806 8310 11972 13177 15870
2632 5143 7356 8791 10996 11822 13236 15:84
2915 4 m. 5294 7573 8368 10766 11469 13870 15115
2706 5961 7388 8464 10P34 11218 13881 15183
2278 4949 5874 7017 8890 10211 13637 15870
2352 4?80 5157 7309 8285 10939 12 «í. 13680 1.5495
2316 4100 5941 7587 8802 10226 13321 15563
2617 4'86 5037 7917 8728 10815 12752 13269 15811
2710 4327 54*22 7743 8414 10521 12904 15406
2205 4165 7834 8448 10096 12:363 14 in. 15820
2875 4744 6 m. 7175 8058 106*20 12838 157.-8
2 62 4779 7257 8197 10856 12247 14022 15525
2813 4953 6261 7565 8670 10904 12442 14514 15120
2612 4428 6002 74S7 10857 12108 14953 15463
2579 4902 6481 7857 9 m. 10263 12843 14649 15774
2726 4995 6420 7326 10322 12062 14542 15031

4947 6570 7453 9377 10293 12959 14487 15933
4510 6748 7602 9081 10346 12291 14609 15967

1
4209

1

6157 7840 9468 10592 18058 14689 15421

PREMIADOS CON 4 0 0  PESETAS.

15204 Cent 1715 2773 4024 6040 7*'29 9210 10171 12764 14 W. 15180 17996
15926 1239 2834 4142 6247 7562 8632 10518 12517 15446 17196
15908 837 1173 2199 4224 6868 7482 9133 10928 12957 14810 15425 17226
15097 61 1862 2452 4902 6893 7269 9063 10430 12399 14879 15201 17256

988 1040 2447 4971 6840 7767 9992 10166 12669 14*86 17561
16 m. 763 1167 4825 6885 9655 10878 12279 15080 16 M. 17619

669 1604 3 m. 4046 6274 8 tn. 9927 10804 12703 14920 17655
16240 874 1687 4*755 6547 9579 1C879 12016 14973 16734 17716
16494 188 1817 3486 4217 6800 8044 9380 10152 12488 14357 16368 17952
16643 949 1075 3142 6564 8942 9179 10203 12930 14395 16493 17707
16695 713 1795 3543 5 m. 6962 8108 8701 10695 12012 14102 16700 17801
16897 578 1820 3869 6991 8631 9466 10012 12971 14887 16996
16587 854 1751 3766 5631 6177 90(0 9163 10351 12736 14861 16457
16776 345 1794 3835 5486 6774 8922 9187 10790 12070 14728 16331
16326 130 1147 3304 5179 6ú98 8247 9760 12400 14125 1615*2
16796 404 1430 3841 5207 6571 8432 9516 11 m. 12929 14965 16942
16969 691 1'.34 8277 5452 6523 8374 9624 127u3 14702 16209
16863 800 1283 3551 5094 6698 8110 9517 11072 12600 14270 16396
160.8 866 1436 3910 5376 6606 8227 9775 11825 12310 16057
16542 89 1661 3599 5655 6491 8693 9695 11574 12741 15 » . 16137
16815 224 1869 3998 5953 6209 8708 9884 11509 16641
16 42 383 1182 3147 .5057 68*27 8188 9394 11436 13 m. 15687 16315
16099 265 no5 3289 5728 6720 fü93 9211 112(7 15993 16432
16915 596 3C98 6742 8 '37 9694 11620 13054 15838 16462
16208 776 2m . 3976 5505 7 m. 8751 9872 11612 135*28 15613

45 3909 5656 8225 9372 11444 12648 15885 17 m.
17 m. 581 2469 3194 5455 7285 8949 11938 13101 15635

428 2774 3138 5027 7336 8015 10 « . 11653 13352 154(3 17508
17201 761 2446 3711 5011 7957 8506 11963 13191 15S84 17678
17818 109 2733 3853 5393 7518 8939 1C054 11037 13P3C 15815 17537
17559 252 2140 8C08 5394 7100 8301 10199 11070 1.3205 15018 17128
17470 675 2608 3119 5180 7971 8758 10*255 11051 13116 15872 17810
17230 297 2417 3341 .5826 7375 8583 10329 11649 13978 15577 17569
17628 2314 5(.-5l 77-26 8732 10914 11647 13413 15501 17610
17450 Mil. 2412 4 « . 5635 7021 8629 10O31 i:3506 15763 17771
17947 2660 5651 7075 8697 10824 12 18074 15397 17789
17983 1783 2223 4602 5436 7&^5 10844 13083 15614 17897
17183 1371 2980 426) 6512 71*20 9 tn. 10756 12938 13786 16501 17030
17815 1387 2866 4378 7649 10139 12173 13049 15973 17859
17280 1724 2218 4118 6 m. 7053 9338 10078 12732 13051 15891 17463
17278 1704 2739 4130 7479 9184 10403 12839 13790 166Td 173-25

1976 2380 4404 6362 7066 9249 10723 12283 18066 16407 17065
18*91 ‘2010 43'8

1

6699 

1 ’

7315 9189 10820 12471 13769 15178 17274

Ayuntamiento de Madrid



CHOGOLÍT
DK

M ATÍA S LOPEZ Y LOPEZ

MKDALLá. DE OMO
EN LA EXPOSICION DE PARTS DE 1878.

MADRID.—ESCORIAL.
Se vende en los establecimientos mas im portan

tes de España; y á fin de que no lo coafundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2.248.)

m a q u i n a r i a

agrícola, iodustrial é hidráulica.
Ib' f;P ..ik,,-!»;*.! 

í,a i t íúCúi'

ifiA?:»iAaítíaá84t c
PAEA lüAHIL,:..

B1 15 da .nilio saldi'á da Cádiz 
y  el 20 -8 BnrcoioDa, el niieyo j  
icaguífloci Tapnr isj'año l

Huaifcjs, y, bajo iz- 
(2 .7 1 0 )

COffllSIOWSTA DE AHUHCIOS
para todos los periódicos, tanto 

provincias.
de Madrid como de

Especialidad e¡> m á q u in a s  d e  v a p o r d e  lo s  n i t o r e s  s is te m a s  y 
só lid a  e o n s lra ^ c lo n , desde un  c vbalio h a s ta  o « 0 ,  para toda clase

^*Los muchos motores de vap r  que tenemos establecidos en España
con máquinas locomó vile.s y lijas y e«ld ¡ras de diferentes construcciou^^  ̂ M I ?  P  P  1?
n u e  s e  recom iendan i.or su mucha solidez y ecoiKiaia del combustible, A  i d u L L  L i  » J io
garantizando que solo consumen de cuatro á cinco horas de carbón mi-1 , ,  ^
E p o r  hora y por cabuüo en las máquinas menores y de dos y a tres !
«braa eu las ds mayor fue; za. que podemos presentar como modelo. , .-a Cao ..-G a lo fre  > compama en

m á q u in a s  e le v a to ria s  para minas, de aesaguo y par» elevar el agua ¡ 
para riego y abastecimiento do laa poblaciones, con el completo surtido ^  ...-‘ Divln.
de tubería para su conducdion. . . , i ' '

máquin.vi!i para el trabajo de la  madera y de los metales. ¡ -------------—-  ——
lla í iu ln ^ r ia  para pozos artesianos é iusiantáiitíos. i . 'A i' r - , «■•if’;,'*
Especialidad en R o m b a s  de todas clases para riego e Incoudios. ¡ A dT O ó  r-Lt, L í pIUJ-O,
F n b r lc u s  d e  h a r in a s  completa» con limpias-desjhir.adoraa, inven- ¡Lj,,;; CONSTRUCTOR

tedas por Espejo Becerra, movidi^ por agua o vapor. «
En casi todas las provincias de España se podran ver los molittos v lá | 

bricas ue harinas que hemos establecido. Oran surnd ■ de a ra d o »  
tr iiin rn tn »  de la b o r y ree o leo e io n  se hallaran en la Graiiji-modelo
Y  molinos ..e llle»ea»  (linea del T«jo), donde podran verse funcionar y . „  _ ------------------  ,

a donde pueden dirig irse los pedidos u rgentes de los com it-u tes. - -ajés, cbjet. 5 n.ira grabadores. Lo-
Múnuinas trilladoras movidas por locoiuóvües do vapor con apara to  bo, 8 , au v lic so o .-O e ta lo g ü s 'rad s, 

  u  woi« )i« u(«rArilhAda fábricR de l08 Señores 198í)

Admite, con mas ventaja que ninguna agencia establecida hasta 
boy, toda clase de anuncios qne se le encomienden para los principales 
periódicos, dando como garantía para el cobro de los mismos los rrei- 
boa expedidos por las respectivas administraciones, a fla de Qüe ios 
anunciantes 80 convenzan y  venn que el precio por el cual se ajílate ei 
ununcio, es el mismo que la administraciou del pe lOdico lleva.

Dirigirse á J. C. ALONSO, Carretas, 19.

T.;, 'ujaiidad »n teléfoc'is, eiectro- 
•le.iK'i'.. icá, CiMTipiu’ilias -TéctriCMS, 
ira -  .-i. jjparusaiü  ’.ub'i-i *.eií3 
tkos po-u esiablacio'.knLo? < f- r-

HISTORIA BE lEOH XIII.
POR

ü n  Tolúmen 
Pcitínaula. Se

I). LEAND7’!» dEbhEaO.
ín dts 400 páginas icfJes. frtuico de uorU, en la
adquiere 6C Ihs ürLaĉ * -.g -í lR>rí:iia8,6 pidiéndole dtrec a- 

* V » - r_ .: w. A .-aII/w. Ax, ft¿«nv.n»'vn »1mente, piévto pago de sn importe 
I». Pablo Marín, «Uea.lminlbtir*dor 

*.ireuha.—Madrid.

BAlOE L «
(SACEDON).

Coches diarios y  e legan tes con cama, retrete  y  luz interior.

Despacho, Alcalá, 28.
(2.232)

nara cortar V machacHr ¡a paja, de la acreditada fábrica de jo s  señores 
Ransomes. Sims y Head. y toda clase de maquinaria agrícola de esta res-

^M áqu?M S trilladoras que dejan la paja larga, movidas por caballereas; 
aventadoras, segadoras délos mejores sistemas, bombas, nonas y o,o os 
muchos artículos se podrán pedir con urgencia a la (Traiija-modelo y 
molinos de ll le s c a s ,  «lirigiéndose á sn administrador en dicha villa (pro
vincia de Toledo), y en Madrid, Palma Baja, 42, al ingeniero D. Ramón j 
María de Espejo y Becerr.a, quien dara cuantos intormea se le pidan, en 
cargándose de hacer los planos y d irig irlas instalaciones.

B I B L I O m A  BE MANINI HERMANOS.

Las Calderas del rey Don Jaime
POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

S e  p u e d e  adquirir también remitiendo cuatro reales en libranza 
6 sellos á los Sres. Manini Hermanos, editores, calle de Villalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien á la Admmiatraolon de Ei. P o p u la r.

De un modo como do otro, se recibirá el ejemplar á vuelta de 
correo, porto franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, da ciencias, artes, literatura, modas, viajes, e t
cétera etc,, ilustrado pór los mejores artistas y escrito por mies- 
tros primeros autores. 3épublica cuatro veces al mes en ^ a n  ta
maño, y  la edición económica solo cuesta OCHO REALKfe AL 
AÑO, que se pagan por adelantado, remitiendo esta cantidad en 
Ubraúzas ó sellos á loa Srqs. Manini Hermanos, celia de Villalar, 
núm. G, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

El A lG a  
ó

c a ; ¡e

4:>-, í;.,... ;,r,-ud'-:>' nw-’iu
■ ICAO lí»W QIY»

eafi íOLú* lo» 
. vi aj«mr éiilo, 

!i psr» fcrar Ut nnrmta.lielo-
i¡ róitt doturtf í-'OifJot/xn/er-

"1* "A ' roe,(a<í« de Usjóvmet.

I . pirwi iolieu otajiir el prim-ir iBj ir. lyicttonnatré unaertsl
' ‘Vomtpíriúa de II.t.  p»b»dü u l «I

|¡ .y<.

i . .  A M U ? T *

j  i :
POEMA FAMILIAR 

na
¡M anuel llen & u  y M oAoa

Por menor, Ste» 
Ocuña j  ortega.

Moreno Miquel, fióríeli btrmaaos, (larcerí, Sanche 
(2815)

Los quo aspiran á mejoiar la (wn- 
tlicion ae la mujer; lu» que desean 
encontrar en el hogur doméstico la 
única dicha que existe en este mun
do, compren este libro, que tan efi
cazmente contribuye con su doctri
na á tan laudable fin; loa qua anhe
len las costumbres licenciosas, re- 
ebáncelo por ineficaz.

Beta obra se compone de un tomo 
en 4.’ prolongado, con preciosas lá
minas y viñetas, y se vende á 20 
reales en Madrid, 24 ea provincias y 
28 eu Ultram ar y extranjero.

Los pedidos, acompañando el im
porte, á los editores F. Qóngova y 
compañía. Puerta J«1 Sol, 13, ter- 
0010, Madrid. (2 897)

O

LA FILOÜONTA
LA  SALUD DE LA B O C A

ALMACEN
DB

maquinas agrícolas, vitícolas, vinícolas,
. A R T I C U L O S  P A R A  B O D E G A ,

p esos y  medidas contrastadas, vino del Pag^o 
Fuente-ta-mona.

POR M. DIEZ Y DIEZ,
SUCESOR DK SU HERMANO D. LUIS.

Calle 20 Febrero, aúm . 6.—V A LLA DO LID .

Vi»/col(is p a ra  lagar y  bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pisadoru-desgianadoia de uva, uesde 410 á 1400 id. 

i Desgranadora-pisadora de uva, desde 28C0.
I Prensas para uva, en hierro y madera, desde 1100.

Bombas para trasiego de mosto y vino, centrifugas, aspirante y aspi 
> raate impelentes, las cuales sirven también pura pozos y
I riegos, desde 95 reales á 2000.
I Máquinas pal a eiubuteUar, coa dos y cuatro sifones, desde l40 reales 
I Idem para taponar botellas, en m-,dera, latón y hierro, iJ. 140 id.
’ Idem para taponar id. llena, desde 700 id.

Idem para lavar id ., id. 100 id. . j  j  -j
Aparatos destilatorios de tíalleron para probar vmo, de^de 180 id. 
Pipetas W alsoü al mismo objeto, a 70 id.
Piezas do reposición a cuanto se anuncia.

ArMculos para bodega y almacén de vino.
Tubos de goma y lona para trasegar, desde 10 reales metro.
Fuelles para trasegar, desde 8UU reales, 
tíifou Vivez, impulsado por fuelle, en cobre, id. 160 id .
Conductores de airo, en bronca, 40. j
Batidores para clarificar ó alechar, en hierro galvanizado, 130 Id. 
tíifoues de goma con alma ae alambre, desde 120 Id.
Escobillas para lavar botellas, bü reales docena.
Llaves automáticas para trasiego, á SO reales. ,
Tapones do corcho para botellas, pipas y cubas, desde 40 reales millar 
Fundas de paja para boteUas y medias» desde 10 reales ciento.
Botellas 130 el ciento. ,  , ,   ̂ ^
Papel LEüokrine para averiguar la falsedad de color en los vinos, a 

reales cuaderno.
E sta  acred itada  casa rem ite sus vino», poniéndolos en  la Estación tEnotanino para destrabar vinos, 100 reales kilo, 

d e l F erro-carril, sin más recargo qne los em bases, á los S ig u ien tes! gelatina de Burdeos para clarificar, de.sde 16 reales libra.
I Ciara de huevo seca, de Defer, para id., á 100 reales caja de un kilo,
t A g u j a s  para taponar botellas llenas, 4 reales una.

Clases corrien tes, desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litro s. ¡ Pesa-mostos, á 16 reales.
Superiores, á 20 rs. arroba, ó sean id . id . í P e s a -jarabes, a 16 id
A guard ien te  seco de 35 grado», desde 60 rs. arroba, ó soaa id . id. Mustimetros de Payei
Vinos em botellados, de 60 á 60 rs. caja de 12 botellas. . . .. .
L im onada gaseosa. 7 r». docena de botellas.
Se hacen remesa» de vinos desde 4 arrobas en adelan te, y  se re

m iten cajas de m uestras con 12 botellas á 50 rs. caja .
Pagos al contado, cou descuento  eu  los pedido* que pason de 

4.000 reales.
P ara  g a ran tiza r qne mis vino» no tienen  fxchsina, rem ito , á todo 

el que lo solicite al h acer el pedido, un  certificado de esta A ynn ta- 
m lento .

Com pras y  ventas de cereales, fruto» del país, m aquinarla y  a r 
tículo» que convengan . (3.155)

Cármen 1, perfumería de F rera ; Atocha, 34, y H ortaliza, 110, far- 
' ----------  y Reinosó, y Hortaleza, 16, droguería de Perez, á 8maclas de Moreno 

reales frasco. (3322)

VINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

C A R M E L O  VASCO  Y GALLEGO-  
Valdepeñas.

EL CLAUSTRO MATERNO,
E.STODIOS TOCOLÓGIGOS,

POR KL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
Is«a interesante obrlta se vende al preeio de cuatro reales en esta A4- 

miilatraelon, y  eíaso para fuera, franco el porte, (3.446)

Mustimetros de Payen, a 24 id.
Capsulas para botellas, desdo 10 por 100.
Linternas para marcar tapónes de botellas, á 120 id.
Arcos de piezas para cubas, á 200 id.

N o t a ' importante. Esta casafacibta por encargo cuantos instrumen 
tos, por movimiento á brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con des 
tino á la  agricultura, vitl-vinicultura y bodega; para ello cuenta como 
corresponsales las priucipaie-s fábricas y talleres de construcción «"
el reino y extranjero. (3.015)

Elixir y poWos para la dentadur
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS

V e i n t e  a ñ o s  de éx ito:
Se venden eu la calle Ue Carretas, 7, principal, y en la calle del León, 

núm . 13, farmacia do Ortega, á 10 rs. fiasco de elixir, y a 4 rs. la c ^ s  
de polvos. Madrid. (2.906)

DR. GAMElDO.
Luna, 6.

•m ú .r -r-zea ó :;el!*os de fraD'.neo. al 
;1cl Fi.ido, i-úm. 15, cuarto bsjo 

($012)

iENTA
C alle  d e  la s  H u e r ta s , n ú iu . 7 0 .

Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi
cos» obras, estados, m em bretes, prospectos, e tc ., e tc ., etc.; 
todo con prontitud y  á precios m uy reducidos.

Imprenta de EL POPÜLAB,
Huertas, 70.

Guia moral
de la juventud en materia penal, ar 
reglada al Código y especialmente al 
libro 111 que trata de las faltas, con 
redeiüones, máximas y ejemplos 
morales para su mas fácil inteligen
cia.

Esta obrlta, que consta do un vo
lúmen en 8 .' de 266 páginas, ba sido 
declarada de texto para lectura en 
los Colegios y Escuelas de primera 
enseñanza, y se vendo á 4 reales 
yemplar en rústica en las principa
les librerías de Madrid, y eu casa del 
autor D. Indalecio Martínez Alcubi
lla, Horno do la Mata, 9, principal, 
á quien pueden hacerse los pedidos 
cou libranza, y so servirán á corréo 
vuelto.

EL DIAMANTE DE LAS NIÑAS,
libro de lectura para señoritas en 
ios Colegios y Ssouebis de primera 
enseñanza, ó sea ia verdadera edu
cación que conviene á la mujer para 
llenar los altos fines á qua está lia 
mada er el muudo. Contiene histo
rietas, máximas, pensamientos y 
ejemplos morales en prosa y verso, y 
sirve de recreo á la vez que de ins
trucción a las n iúas para ser buenas 
bijas, cariñosas esposas y excelestes 
madres. EL Diamante ha sido deda- 
rudo de texto para lectura, y forma 
un volumen en 8." de 476 páginas, 
vendiéndose á 8 reales ejemplar en 
rústica en las principales librerías 
de Madrid, y eu casa dei autor, don 
Indalecio Martínez utícubñia. Humo 
de la Mata, 9, principal, á quien se 
harán los pedidos con libranza, sir
viéndose a correo vuelto. (3.154)

í m ^ r t a n t í s i m o .
polvos para hacer la  mejor tin ta  que se conoce.

Por 5 rs. seis cuartillos superior sin posos. ____
Por 5 idom dos cuartillos tinta Simpática, para copiar sin competan- 

cl», pues sirve para copiar dos veccs con una misma carta.
A los libreros que tomen de 10 cajas en adelante, se les abonara el

^ i f o  p u ^ é  mandar.se por correo. So vende en la  Administración de es 
te periódico, y en la Ubreria de D. Salvador S. liubio. Carretas, »1, y en 
la droguería'del Sr. Arredondo, Fuencarral, num. 23.

m Í H E Í O l
El mejor y único en su clase, para tener siempre, y sin molestia re

ducidas las hém ias, inventado ¿or el Si. Revillo. y construido por el ya 
acreditado artista D. Silverlo Znloaga. Las presentes figuras dim una 
idea bastante exacta de este aparato contentivo.

Lo coloca y despacha, á medida del paciente, ü  Pfimwo, en ra  es ■ 
tndlo, calle de la Colegiata 13, tercero Izquierda, y también á domicilio.

(<6.183 }

EXIGIRmuv fácil V sólidamente los cubiertos, ------
objetos del cuHo religioso, ESTILMARCA5T» MARC(fS>Platea uno mismo

r s A l - I í O S .  —  Curación instantánea con el uso de las 
L i iz n a s  q u í m i c a s  a m e r i c a n a s  de .M ourthe, p rin leg . 1 4  r*. 

P a r i s .  F ° '*  V I A R D ,  * ,  5 «*, r u é  A u b e r .
Vénucnse en las principales pcrfum enas y tiendo? de quincalls-

A NUESTRQiá SUSCRITORES
Por 12 rs . sa  mandan franco de 

p o r te  las preciosas novelas tituladas:
A doce mil piés de altura, 4 tomos.
L a leyenda de los reyes, 2 tumos.
La mejor recomendación que po

demos hacer, será decir que sa  autor 
es ei fecobdo y oonociuisimo nove- 
hsta don Torcuato de Tarrago y Ma
taos.

Dirigirse ton su importe anticipa
do á  don Miguel P. García, Prado, 
1», Madrid. 184»

r  0 3  DOS CADÁVERES, conláml- 
JUnaa, por Federico Soulié.— Jíosw 
subterránea, por Oárlos Dldier. Nue 
va edición, ilustrada oon grabados 
interoaladoe en ei texto, fistaa dr» 
preciosas novelas eu uu tomo, sn 
coste la rs.

'C O L A
CAFÉS Y TÉS

DE LA. '  .

COMPAÑÍA COLONIAL
rUíiDADOKA EX ESDASA

DE U  IIÜSTBU DE CHOCOLATES Al Y.APOR.
QUIMCS mBSAI.X.A8 DB PHEBIIO. 

g e n e r a i ,  calle* f in y a e ,  y

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




